
FORMULARIO 12,3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICIfUOES AFECTAS A PAGO oE DERECHOS l\¡IUNICIPALES

DIRECCION OE OBRAS - I. MUNICIPALIOAD DE :

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

N" OE CERTIFICADO

Fsch¡ do Aprob&¡ón

20/06/2017
ROL S.t.t

1941- 11E URBANO E nunal

V¡STOS:

A) Las atr¡buciones emanadas del Art. 2' de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción def¡ñitiva) de viv¡enda existente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profes¡onal competente correspond¡ente al expediente N"9876 de 1a fecha O4lO4l2Ol7

c) Los antecedentes exig¡dos en el titulo I artículo 2'de Ia Ley N' 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietar¡o y que constan en el exped¡ente del literal B) anter¡or.

RESUELVO:

1.- otorgar certiflcado de Regular¡zación que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepc¡ón def¡n¡tiva de Ia

viv¡enda ex¡stente con una superf¡c¡e de 71,28. 2 ub¡cada en Los CASTAÑOS N" 1579

LOTE N" ................. Manzana .,.,........,..,, localidad o 1oteo.................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

2.- lnd ivid ualización del lnteresado
NoMBRE o RAZóN socrAt det pRoprETARlo R.U.T.

ALEJANDRO PAINEMAL OLIVARES 7596466-8
REPRESENTANTE LlcAl- del PRoPIETARIO R.U.T.

3. -lndividual¡zación del Arqu¡tecto o Profesional competente
NoMBRE O RAZóN SOCIAL DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMERE DET PROFESIONAL COMPETENTE PROFESION R.U.T,

RAUL MATIAS VASQUEZ CASANOVA CONSTRUCTOR 17 2 3 3831-3

NOTAS

1.- Cualquier diferencia del presente proyecto con Ia realidad, provocará la anulación del presente permiso.

2,- No se efectuó visita a terreno.

3.- El presente Certificado de Regulari¿ación aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 31,75 mts2 en primer piso . Completando un
total de 71,28 mts2 destino vivienda.

4,- CARPETA 31 año 2017 , SEO 9876 con fecha del 04-04-2017.

5.- construcc¡ón acog¡da al D.F.L. N"2, la cual ¡mpide hacer cambio de destino a más del 20% de la superfic¡e acogida

cualqu¡er tipo de uso relac,onado con el expend¡o y/o veñta de beb¡das alcóholicas y todos aquellos usos

e imp¡de dar que se menc¡onañ en elArt. 162 de la Ley General de Urbanismo y Construcción

AVA
Arqui

ELZ§R

ti-ULt&
atc lJJttyn

BERNIE RICHTER

cv5

Dirección

REVISOR

a!

DIRECTOR DE OBRAS M NICIPALES

981

NOIA:3.arlñ l.rÉ C) ¡d'.uló 2' d. l¡ l.y ' ¿0.393 ..rún .rricuro 17' d. L rGUc

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


